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Quedan así derogadas la Orden de 15 de noviembre de 2007, por la que se regula el Servicio de Ayuda 
a Domicilio en la comunidad autónoma de Andalucía y la Orden de 7 de octubre de 2019, por la que 
se aprueba el modelo actualizado de convenio de colaboración para la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio como prestación del sistema para la autonomía y atención a la dependencia en el 
ámbito de la comunidad autónoma de Andalucía.

En cuanto a la calidad y rigurosa gestión y prestación de la ayuda a domicilio, no es infrecuente 
que se nos trasladen las disconformidades con la forma de dispensación por sus auxiliares, con el 
reparto o distribución horaria o con los frecuentes cambios de profesional, tan desconcertantes y 
alteradores para personas con determinadas patologías, como las afectadas por demencias o tras-
tornos de salud mental.

Las deficiencias alertadas en el Servicio de Ayuda a Domicilio en Alcalá del Río, que siguen planteán-
dose por las personas de dicho municipio, siguen siendo objeto de investigación en la actuación 
iniciada de oficio, en la que aguardamos que se nos comunique la decisión final adoptada.

2.1.1.2. Personas mayores

2.1.1.2.1. Introducción

La dación de cuenta anual que realiza el Defensor del Pueblo Andaluz debe necesariamente refle-
jar la realidad de un grupo etario cada vez más numeroso de nuestra sociedad, el de las personas 
mayores, cuyo peso específico sin embargo no resulta de su volumen, sino de su especial riesgo 
de encontrarse en situación de vulnerabilidad, a consecuencia de inercias de comportamiento 
social potencialmente generadoras de discriminación para con las mismas, de actitudes individuales 
discordes con su autonomía de la voluntad y de las limitaciones que en el ejercicio de sus derechos 
ocasionan las nuevas formas de gestión y organización, públicas y privadas.

Todo ello hace que las personas mayores precisen instrumentos específicos de protección nor-
mativa, así como ser destinatarias de políticas públicas singulares, que permitan adoptar en su 
beneficio medidas de discriminación positiva, imprescindibles para garantizar sus condiciones de 
igualdad.

Con todo, la mayor barrera que enfrentan las personas mayores es la del edadismo, que adopta for-
mas plurales y en ocasiones tan sutiles que resultan difíciles de identificar, amparadas en la condes-
cendencia de un malentendido proteccionismo social que, sin embargo, enmascara un paternalismo/
maternalismo que parte de una posición de superioridad, en la que una persona adulta subestima la 
voluntad y deseos de otra persona adulta mayor, por considerarla menos capaz en virtud de su edad.

Del mismo modo, el sometimiento a la decisión ajena de sus familiares más cercanos, normalmente 
los hijos e hijas, también es un comportamiento autoasumido por muchas personas mayores, aunque 
no es fruto de una decisión libre, sino condicionada por su dependencia vital, que le hace plegar y 
acomodar sus deseos a los que agradan o convienen al tercero del que dependen, dando así lugar 
a una modalidad de temor reverencial difícil de detectar.

Lo antedicho justifica que dediquemos una mirada especial a lo que acontece a las personas mayo-
res que, además, no conforma una casuística ni menor ni irrelevante, dado que se hace patente, de 
modo trasversal, en numerosos ámbitos vitales especialmente sensibles, como el del Sistema de la 
Dependencia, con todo lo que esta situación comporta en la vida de las personas y en su capacidad de 
autovalimiento; en el campo de la salud, que, como es entendible, merma su calidad de vida, precisa 
de recursos más ingentes y específicos, y en ocasiones influye negativamente en la orientación de las 
decisiones sanitarias; y, en general, está presente en todas las vertientes vinculadas a los instrumen-
tos de protección social, en las que las decisiones que les incumben deben estar inexcusablemente 
impregnadas y vinculadas a su respeto y consideración como individuos.

En Andalucía existe un marco jurídico, estatutario y legal, específicamente regulador de los de-
rechos de las personas mayores. Estatutariamente, dentro de los derechos sociales, el Estatuto de 
Autonomía de Andalucía (EAA) dedica a las personas mayores su artículo 19, a tenor del cual: “Las 
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personas mayores tienen derecho a recibir de los po-
deres públicos de Andalucía una protección y una 
atención integral para la promoción de su autonomía 
personal y del envejecimiento activo, que les permita 
una vida digna e independiente y su bienestar social 
e individual, así como a acceder a una atención ge-
rontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social y 
asistencial, y a percibir prestaciones en los términos que 
establezcan las leyes”.

Igualmente contamos con una ley singularizada de re-
cia raigambre, la Ley 6/1999, de 7 de julio, de atención 
y protección a las personas mayores en Andalucía, 
que no obstante ser anterior en el tiempo al Estatuto 
de 2007, formalmente ostenta el rango legal que exige 
el artículo 38 EAA para el desarrollo de los derechos es-
tatutarios, proyectándose en el plano sustantivo sobre 
todo el elenco de derechos y libertades de que pueden 
ser titulares las personas mayores.

La Ley de 1999, que de forma expresa proscribe la dis-
criminación por edad, deficiencia o enfermedad -lo 
cual es loable por vanguardista, dado que aún se rei-
vindica la inclusión específica de esta modalidad de 
discriminación en diferentes normativas-, impone a las 
administraciones públicas de Andalucía el deber de 
garantizar a las personas mayores el goce de todos los 
derechos y libertades constitucionales y reconocidos 
por el resto del ordenamiento jurídico, y regula, nada 
más y nada menos, que su derecho de participación, el 
de acceder a los servicios sociales comunitarios y espe-
cializados, los derechos de atención sanitaria y sociosa-
nitaria, el derecho a actuaciones públicas en materia de 
vivienda y urbanismo, a la educación y la formación, la 
cultura, el ocio, el turismo y el deporte y a la protección 
económica y jurídica.

A colación de lo anterior lanzamos una pregunta: ¿po-
demos considerar edadismo la infracción reiterada 
de la regulación normativa específica que reconoce 
a las personas mayores derechos propios, o derechos 
cuyo ejercicio es más previsible que corresponda a este 
grupo de población, dificultando su acceso al disfrute 
de los mismos, o la deficiencia de políticas públicas para 
la efectividad de los derechos de las personas mayores?

Veámoslo a continuación ilustrado con las demandas 
de amparo dirigidas al Defensor del Pueblo Andaluz.

2.1.1.2.2. Respeto a la 
autonomía de la voluntad 

El respeto a la autonomía de la voluntad y la pros-
cripción del abuso y maltrato.

La falta de respeto a la autonomía de la voluntad de la 
persona mayor y, por ende, a su dignidad, se produce 
habitualmente suplantada por la voluntad del fami-
liar que se arroga mejor juicio y criterio para decidir por 
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